 PLIEGO DE CLÁUSULAS ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA ENAJENACIÓN DE PARCELAS DEL POLÍGONO INDUSTRIAL “ LOS HITALES” MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO ÚNICO CRITERIO DE ADJUDICACIÓN EL ECONÓMICO.
CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y Calificación
Constituye el objeto del contrato la enajenación por este Ayuntamiento mediante procedimiento abierto, de las parcelas de titularidad municipal sitas en el Polígono Industrial “Los Hitales”, según desglosado n1, modificado del proyecto de urbanización según proyecto redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Emilio Rubio Lázaro.
	Nº P
	SUPERFICIE (m)
	REFERENCIA CATASTRAL
	INVENTARIO
Nº orden
	REGISTRO DE LA PROPIEDAD ( nº finca)

	B-02
	1133,40
	 6086101VL0368N0001AX 
	52
	2245

	B-03
	838,49
	 6086115VL0368N0001KX 
	65
	2246

	B-04
	836,16
	 6086114VL0368N0001OX 
	64
	2247

	B-05
	833,83
	 6086113VL0368N0001MX 
	63
	2248

	B-06
	831,50
	 6086112VL0368N0001FX 
	62
	2249

	B-07
	829,17
	 6086111VL0368N0001TX 
	61
	2250

	B-08
	1703,66
	 6086110VL0368N0001LX 
	60
	2251

	B-09
	1840,70
	 6086109VL0368N0001FX 
	59
	2252

	B-10
	1840,70
	 6086108VL0368N0001TX 
	58
	2253

	B-11
	1840,70
	 6086107VL0368N0001LX 
	57
	2254

	B-12
	1840,70
	 6086116VL0368N0001RX 
	66
	2255

	B-13
	1840,70
	 6086105VL0368N0001QX 
	55
	2256

	B-14
	1840,70
	 6086104VL0368N0001GX 
	54
	2257

	B-15
	1657,99
	 6086103VL0368N0001YX 
	53
	2258

	C-01
	1645,46
	 5883507VL0358S0001SE 
	38
	2259

	C-02
	1194,00
	 5883506VL0358S0001EE 
	37
	2260

	C-03
	1194,00
	 5883505VL0358S0001JE 
	36
	2261

	C-04
	1194,00
	 5883504VL0358S0001IE 
	35
	2262

	C-05
	1194,00
	 5883503VL0358S0001XE 
	34
	2263

	C-06
	1194,00
	 5883502VL0358S0001DE 
	33
	2264

	C-07
	1645,46
	 5883501VL0358S0001RE 
	32
	2265

	E-01
	4000,00
	 5785701VL0358N0001UK 
	20
	2281

	E-02
	4000,00
	 5785702VL0358N0001HK 
	21
	2282

	E-03
	3987,50
	 5785703VL0358N0001WK 
	22
	2283

	E-04
	3987,50
	 5785704VL0358N0001AK 
	23
	2284

	E-05
	4000,00
	 5785705VL0358N0001BK 
	24
	2285

	E-06
	4000,00
	 5785706VL0358N0001YK 
	25
	2286

	E-07
	4000,00
	 5785707VL0358N0001GK 
	26
	2287

	Equipamieno privado
	14966,30
	6086106VL0368N0001PX
	56
	2297


Las parcelas que se licitan se destinarán al ejercicio de actividades empresariales que sean compatibles con el desarrollo sostenible. 

Los ingresos que se obtengan en la venta de las parcelas se destinarán a inversiones en el presupuesto general de la entidad para el ejercicio 2011.
CLÁUSULA SEGUNDA. Tipo de Licitación
El tipo de licitación para cada una de las parcelas que se enajenan, se fija, partiendo de la valoración técnica económica que obra en el expediente, en el siguiente Anexo I: 

	Nº P.
	SUPERFICIE
	PRECIO m2
	PRECIO PARCELA
	IVA
	CUOTA
	PRECIO FINAL

	B-02
	    1.133,40 m
	     65,00 € 
	       73.671,00 € 
	18%
	13.260,78 € 
	      86.931,78 € 

	B-03
	       838,49 m 
	     65,00 € 
	       54.501,85 € 
	18%
	   9.810,33 € 
	      64.312,18 € 

	B-04
	       836,16 m
	     65,00 € 
	        54.350,40 € 
	18%
	   9.783,07 € 
	      64.133,47 € 

	B-05
	       833,83 m 
	     65,00 € 
	        54.198,95 € 
	18%
	   9.755,81 € 
	      63.954,76 € 

	B-06
	       831,50 m  
	     65,00 € 
	        54.047,50 € 
	18%
	   9.728,55 € 
	      63.776,05 € 

	B-07
	       829,17 m
	     65,00 € 
	        53.896,05 € 
	18%
	   9.701,29 € 
	      63.597,34 € 

	B-08
	     1.703,66 m
	     65,00 € 
	      110.737,90 € 
	18%
	 19.932,82 € 
	    130.670,72 € 

	B-09
	     1.840,70 m
	     65,00 € 
	      119.645,50 € 
	18%
	 21.536,19 € 
	    141.181,69 € 

	B-10
	     1.840,70 m
	     65,00 € 
	      119.645,50 € 
	18%
	 21.536,19 € 
	    141.181,69 € 

	B-11
	     1.840,70 m
	     65,00 € 
	      119.645,50 € 
	18%
	 21.536,19 € 
	    141.181,69 € 

	B-12
	     1.840,70 m 
	     65,00 € 
	      119.645,50 € 
	18%
	 21.536,19 € 
	    141.181,69 € 

	B-13
	     1.840,70 m  
	     65,00 € 
	      119.645,50 € 
	18%
	 21.536,19 € 
	    141.181,69 € 

	B-14
	     1.840,70 m  
	     65,00 € 
	      119.645,50 € 
	18%
	 21.536,19 € 
	    141.181,69 € 

	B-15
	     1.657,99 m  
	       65,00 € 
	      107.769,35 € 
	18%
	 19.398,48 € 
	    127.167,83 € 

	C-01
	     1.645,46 m  
	       65,00 € 
	        106.954,90 € 
	18%
	 19.251,88 € 
	    126.206,78 € 

	C-02
	     1.194,00 m
	       65,00 € 
	          77.610,00 € 
	18%
	 13.969,80 € 
	      91.579,80 € 

	C-03
	     1.194,00 m 
	       65,00 € 
	          77.610,00 € 
	18%
	 13.969,80 € 
	      91.579,80 € 

	C-04
	     1.194,00 m  
	       65,00 € 
	          77.610,00 € 
	18%
	 13.969,80 € 
	      91.579,80 € 

	C-05
	     1.194,00 m 
	       65,00 € 
	          77.610,00 € 
	18%
	 13.969,80 € 
	      91.579,80 € 

	C-06
	     1.194,00 m 
	       65,00 € 
	          77.610,00 € 
	18%
	 13.969,80 € 
	      91.579,80 € 

	C-07
	     1.645,46 m 
	       65,00 € 
	        106.954,90 € 
	18%
	 19.251,88 € 
	    126.206,78 € 

	E-01
	     4.000,00 m
	       65,00 € 
	        260.000,00 € 
	18%
	 46.800,00 € 
	    306.800,00 € 

	E-02
	     4.000,00 m 
	       65,00 € 
	        260.000,00 € 
	18%
	 46.800,00 € 
	    306.800,00 € 

	E-03
	     3.987,50 m 
	       65,00 € 
	        259.187,50 € 
	18%
	 46.653,75 € 
	    305.841,25 € 

	E-04
	     3.987,50 m 
	       65,00 € 
	        259.187,50 € 
	18%
	 46.653,75 € 
	    305.841,25 € 

	E-05
	     4.000,00 m 
	       65,00 € 
	        260.000,00 € 
	18%
	 46.800,00 € 
	    306.800,00 € 

	E-06
	     4.000,00 m 
	       65,00 € 
	        260.000,00 € 
	18%
	 46.800,00 € 
	    306.800,00 € 

	E-07
	     4.000,00 m
	       65,00 € 
	        260.000,00 € 
	18%
	 46.800,00 € 
	    306.800,00 € 

	Equipamiento privado
	14.966,30 m
	60,00 €
	897.978,00 €
	18%
	161.636,04 €
	1.059.614,04 €


LAS PARCELAS PODRÁN SER OBJETO DE SEGREGACIÓN EN UN MÁXIMO DE 4, SIENDO LA PARCELA MÍNIMA DE  500 M2.

CLÁUSULA TERCERA. Garantía Provisional
 No se exige.
CLÁUSULA CUARTA. Forma de adjudicación.
El procedimiento de adjudicación del presente contrato será por procedimiento abierto y a la oferta más ventajosa desde el punto de vista económico. 

CLÁUSULA QUINTA. Capacidad para contratar.
Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones de contratar, y acrediten su solvencia económica. 

La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará:

a) La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas, mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

b) La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. 

c) Los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 

CLÁUSULA SEXTA. Criterio para la adjudicación.
El criterio que ha de servir de base para la adjudicación del presente procedimiento abierto es exclusivamente la oferta económicamente más ventajosa para el Ayuntamiento.
CLÁUSULA SÉPTIMA. Presentación de licitaciones. 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, el Pliego de Condiciones estará disponible en la siguiente página web: http://www.bernuydeporreros.com.

Igualmente, el expediente de esta licitación podrá ser examinado en este Ayuntamiento, durante el plazo de presentación de ofertas.

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento de Bernuy de Porreros, Plaza Mayor, 4, en horario de atención al público, de 9 a 14 horas, dentro del plazo de veintiséis días hábiles contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Segovia. Si el último día fuese sábado o festivo, el plazo concluirá el siguiente día hábil.
Las proposiciones también podrán presentarse, por correo, debiendo el empresario justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante fax (921400216) o telegrama en el mismo día, consignándose el número del expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del licitador. 

La acreditación de la recepción del referido fax o telegrama se efectuará mediante diligencia extendida por el Secretario municipal. Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo caso, transcurridos cinco días naturales siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación, ésta no será admitida.

Una vez entregada una oferta no podrá ser retirada bajo ningún pretexto, salvo causa justificada.

La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el empresario de las cláusulas del presente Pliego.

CLÁUSULA OCTAVA. Documentación a presentar por los licitadores.
Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres cerrados, firmados por el licitador o persona que lo represente, con indicación del nombre o en su caso, razón social y contendrá: 

— Sobre «A»: Documentación Administrativa exigida para tomar parte en el procedimiento.

— Sobre «B»: Proposición Económica ajustada al modelo que se incluye en este Pliego.

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, conforme a la Legislación en vigor.

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación numerada de los mismos:

SOBRE «A».DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a) Si es persona física, Documento Nacional de Identidad de contratista, para los españoles, o documento equivalente que legalmente acredite la personalidad en caso de extranjeros.

b) Si es persona jurídica, Código de Identificación Fiscal y escritura de constitución, o modificación, en su caso, de la sociedad mercantil debidamente inscrita en el Registro Mercantil, y D.N.I. del representante.

c) Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en su caso, si se actúa en representación de otra persona.

d) Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

e) Declaración de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias (de carácter estatal, autonómico y local) y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la adjudicación definitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta. 

f) Informe de entidad de crédito que justifique la solvencia económica del licitador.

g) Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador.

h) una memoria detallada sobre la actividad a desarrollar.
i) Una relación numerada de todos los documentos obrantes en el sobre.

En ningún caso, podrá incluirse en este sobre información alguna relativa a  la oferta económica que necesariamente figurará en el sobre “B”.

En caso de licitar a más de una parcela, únicamente se presentará el sobre “A” de documentación administrativa con la primera, haciendo constar en el resto que se ha presentado la documentación con ésta.

SOBRE «B».PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

· Proposición económica.

La proposición económica se presentará conforme al modelo que se inserta como Anexo II al final de este Pliego y deberá expresar el valor ofertado como precio. 

Deberá formularse una oferta por cada una de las  parcelas a las que se opte. 

CLÁUSULA NOVENA. Mesa de Contratación
La documentación será examinada por la Mesa de Contratación que estará constituida de la siguiente forma:

 Presidente:
El Alcalde o Concejal en quien delegue.   

 Vocales:  
Dos concejales a propuesta del PSOE

                           Un concejal a propuesta del PP: 

                                            El Secretario- Interventor.
SECRETARIO: Actuará como Secretario un funcionario adscrito a la Secretaría General.

Para asistir al órgano de contratación, si fuere necesario, se podrán realizar por la mesa cuantas consultas se estimen necesarias  a personas especialmente cualificadas sobre la materia.
CLÁUSULA DÉCIMA. Apertura de Proposiciones 
Una vez finalizado el plazo de presentación de proposiciones, se constituirá la Mesa de Contratación, en sesión no pública, al objeto de calificar previamente los documentos presentados en tiempo y forma. A estos efectos, el Presidente de la Mesa ordenará la apertura de los sobres A referidos a la documentación administrativa, que será calificada por la Mesa de Contratación, acordando la admisión o el rechazo, en su caso, de aquella que no sea considerada bastante.

Si la Mesa observara defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada podrá conceder, si lo estima conveniente, un plazo no superior a tres días hábiles para que el oferente subsane el error bajo apercibimiento de exclusión definitiva del oferente que, en el plazo concedido, no subsane los defectos correspondientes. En el supuesto de dicho requerimiento, el licitador deberá presentar la documentación requerida en el plazo indicado en la Secretaría General del Ayuntamiento de Bernuy de Porreros.

La apertura de proposiciones económicas por la Mesa de Contratación se efectuará, en acto público, el quinto día hábil tras la finalización del plazo de presentación de las proposiciones, excluidos los sábados, a las 12:45 horas. 
La Mesa procederá al estudio y valoración de las ofertas presentadas, de acuerdo con el criterio establecido en al Cláusula 6ª de este Pliego, formulando la correspondiente propuesta de adjudicación al órgano de contratación.

La Mesa de Contratación se constituirá el quinto día hábil tras la finalización del plazo de presentación de las proposiciones, a las 13:00 horas. Si coincidiese con sábado se trasladará al siguiente día hábil. Calificará la documentación administrativa contenida en los sobres «A». 

La Mesa podrá conceder, si lo estima conveniente, un plazo no superior a tres días para que el licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación presentada.

Y posteriormente, procederá a la apertura y examen del sobre «B».

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Requerimiento de Documentación Justificativa
El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano de contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello, de disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 53.2, y de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente. Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos.


De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Garantía definitiva.
Los que presenten las ofertas económicamente más ventajosas deberán constituir una garantía del 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de Economía y Hacienda, o en las Cajas o establecimientos públicos equivalentes de las Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que deban surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan. 

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para operar en España, que deberá depositarse en los establecimientos señalados en la letra a) anterior. 

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en los establecimientos señalados en la letra a anterior.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 88 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

CLÁUSULA DÉCIMOTERCERA. Adjudicación del Contrato
El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los quince días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.

No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.

La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores y, simultáneamente, se publicará en el perfil del contratante.

CLÁUSULA DÉCIMOCUARTA. Formalización del Contrato
La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará dentro de 15 días hábiles a contar desde la fecha en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos en la forma prevista en el artículo 135.4 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

CLÁUSULA DÉCIMOQUINTA. Gastos
Serán por cuenta del adjudicatario todos los gastos e impuestos que se deriven del contrato de compraventa incluyendo los de otorgamiento de escritura pública.

Asimismo, el adjudicatario quedará obligado a pagar el importe de los anuncios de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Obligaciones del adjudicatario.
Serán de inexcusable cumplimiento por parte de los adjudicatarios las siguientes obligaciones, que serán entendidas como condiciones resolutorias del contrato, dando lugar el incumplimiento de las mismas a la resolución del contrato  y a una indemnización económica al Ayuntamiento equivalente al 20% del precio de adjudicación de la/s parcela/s:

a)  La/s parcela/s se transmiten para la promoción directa por parte del adjudicatario sin que éste pueda transmitir a su vez la/s parcela/s a terceros, sin la autorización expresa del Ayuntamiento, durante los 15 años siguientes a la adquisición de la parcela.
b) El adjudicatario queda obligado a destinar la/s finca/s que adquiera, previa obtención de las correspondientes licencias, a la instalación de la actividad industrial prevista en la memoria mediante la cual se adjudicó la/s parcela/s.

c) La empresa a implantar podrá  disfrutar de una bonificación del 95 % en el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras en la forma en que se determine en la Ordenanza Municipal reguladora de dicho impuesto. Dicha Bonificación  se verá reducida en un 20 % al año a partir del sexto desde la firma de las escrituras de compra-venta sin que se haya solicitado en las dependencias municipales la oportuna licencia de obras los términos en que se realice dicha reducción en la bonificación serán los fijados en la Ordenanza Municipal reguladora del ICIO:
CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Régimen Jurídico del Contrato
El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como establece el artículo 4.1.p) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

 Su preparación y adjudicación se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y sus disposiciones de desarrollo; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las normas de Derecho privado.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente el conocimiento de las cuestiones que se susciten en relación con la preparación y adjudicación de este contrato.

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan entre las partes en relación con los efectos, cumplimiento y extinción del contrato.
En Bernuy de Porreros a 17 mayo de 2011.
LA ALCALDESA

Yolanda benito Muñoz

	ANEXOII. Modelo de Proposición Económica


«D. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, c/ ____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, actuando en nombre propio (o en representación de la mercantil___________________, con CIF n.º ___________), hace constar:

Que enterado del Pliego de Condiciones Económico-Administrativas aprobado por el Ayuntamiento de Bernuy de Porreros para la ENAJENACIÓN DE LAS PARCELAS DEL POLÍGONO INDUSTRIAL LOS HITALES, por procedimiento abierto,  un único criterio de adjudicación, oferta económicamente más ventajosa para el Ayuntamiento, lo acepta íntegramente, manifestando tomar parte en el proceso licitatorio mencionado, optando a la finca/s ___________, por el  precio que se indica a continuación:

Precio___________________________________________________________________________________________________________________________________________________€ ( en letra y números) más IVA, 

En ____________, a ___ de ________ de 2011.

Firma del licitador,

Fdo.: _________________».
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